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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 

proceso. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 28 de agosto de 2020. Rad: 

2019-00894-00. 

La Secretaria, 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

 

Auto de Trámite No. 654 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el expediente de la referencia, y como quiera que la parte actora 

ha desistido de la solicitud de terminación del presente trámite, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENGASE en cuenta el escrito aportado por la parte actora, 

en el que solicita no ascemder la petición de terminación del proceso por 

Novación. 

 

SEGUNDO: COMO CONSECUENCIA el Despacho se abstiene de 

resolver la petición de terminación por novación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 078 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha: AGOSTO 31 DE 2020 a las 8:00 am 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÚEN PAZ 

Secretaria 
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